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Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Antes de resolver el Recurso de Reposición presentado por la 

apoderada de la parte demandante Doctora MARÍA EUGENIA ORREGO 

VELÁSQUEZ, y en razón de que el Honorable Tribunal Superior de 

Medellín – Sala de Familia – confirmo la sentencia 0156 del 14 de junio 

de 2023, proferida el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, 

por economía procesal, se REQUIERE al señor IVÁN DE JESÚS VARGAS, 

para que aporte a las presentes diligencias la Sentencia de segunda 

instancia proferida por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, de 

haberse confirmado la sentencia de primera instancia aportará el 

registro civil de nacimiento debidamente corregido. 

 

Además, se allegará el poder otorgado a la Doctora MARÍA EUGENIA 

ORREGO VELÁSQUEZ, en que se ratifique el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 



Juez 

T4. 
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